
Región
Guayama

Región
Mayagüez

SUBDIVISIONES DE LAS DIRECTIVAS REGIONALES PARA EFECTOS DE LA VOTACIÓN POR LOS
DOS (2)  REPRESENTANTES DE LA DIRECTIVA REGIONAL ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO

Región
Arecibo Región Ponce

Región 
San Juan

Región
Bayamón

Región
Humacao

Subdivisión A
San Juan (Distrito
Representativo 1)
San Juan (Distrito
Representativo 2)
San Juan (Distrito
Representativo 3)

 

Subdivisión B
San Juan (Distrito
Representativo)
Guaynabo (Distrito
Representativo 5) 
Aguas Buenas (Distrito
Representativo 5)

Bayamón
Toa Alta

Dorado
Vega Alta
Vega Baja
Morovis
Manatí
Barceloneta

   Nota: A tenor con el  Art. 125, Art. 213, el Art. 214 del Reglamento del Partido Popular Democrático y otras disposiciones del mismo, se publica la configuración de las dos (2) subdivisiones que componen una Región para efectos de la selección de los dos (2) Representantes de la Región ante la Junta de Gobierno. 

Subdivisión A Subdivisión A

Subdivisión B
Toa Baja
Cataño
Guaynabo (Distrito
Representativo 6)

Subdivisión B
Florida
Arecibo
Hatillo 
Camuy 
Quebradillas

Subdivisión A Subdivisión A
Subdivisión A

Subdivisión A
San Sebastián
Isabela
Aguadilla
Moca
Aguada
Rincón
Añasco

Mayagüez
Hormigueros
Cabo Rojo
San Germán

Subdivisión B Subdivisión B
Lajas
Sábana Grande
Guánica
Yauco
Guayanilla
Peñuelas
Ponce
Juana Díaz

Las Marías
Maricao
Lares
Utuado
Adjuntas
Jayuya
Ciales

Villalba
Juana Díaz
Coamo
Santa Isabel
Salinas
Guayama
Arroyo

Subdivisión B
Orocovis
Corozal
Naranjito
Comerío
Barranquitas
Cidra
Aibonito
Cayey

Caguas
Gurabo
San Lorenzo
Juncos

Las Piedras
Naguabo
Humacao
Yabucoa
Maunabo
Patillas

Subdivisión B

Región
Carolina

Subdivisión A
Trujillo Alto
Carolina
Loíza

Canóvanas
Río Grande
Luquillo
Fajardo
Ceiba
Vieques
Culebra

Subdivisión B

Secretaría General


